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V;STOS:

El abogado R::.lando CandanedoN., en suproplonombre~
interpuso de manda pa;a que se declare la inconstituciona-
lidad del artículo ?o. de la Resolución No. 774, dictada
por la Junta Directiva de la Caja .le Seguro S~cial~ el día
6 de abril de 1977~ exponiendo como razones de hechr) 
de derecho las siguientes:

"I. DISPOSICION ACUSADA DE INCONSTITU2 :)NA[,
El artículo 7 de la Resolución Ño."774 dictada por-la

J:mta Directiva de la Caja de SeguroSocial el día 6 de abril
de 1977, cuyo textoes el siguiente:

ARTICULO 7.
Este reglamento entrará a regir a partir del lo. de abril

de mil novecientos setenta y cinco (19’75).

II. DISPOSICION CONST1TUC!ONAL -’NFRING,UA
Se ha violado el Ar---~~c~o42dela Constltucion’ " Ñ~cional

que dice:

ARTICULO 42
L~s le)es no tienen efecto retroactivo, excepto las de

orden público o de interés social cuando en ellas así se
exprese. En materia criminal la ley favorable al reo tie-
ne siempre preferencia y retroactlvidad, aún cuando hu-
biese sentencia ejecuioriada.

..~~_NCEPTO, I~ L,,A,, INFRAC~kON
El principio tradicional en nuestro derecho es el de

que las leyes no tienen efecto retroactivo~ éstas sólo se
aplican a casos y situaciones que ocurran después de su
vigencia.

E s ta mbién principio dominante en nuestro siste ma ju-
rídico q~ las normas jurídl::as (e inferior categoría
no puedan exceder el marco de la misma Ley. Las nor-
mas inferiores, tale~ como autos~ estatutos, acuerdos~
resoluciones~ etc. no pueden rebasar la ley niet., su con-
tenido ni en sus efectos.

Las resoluciones 774 de 6 de abril de 1977, que contie-
ne el artículo acusado de inconstitucional no es más que
el desarrollo del mandato legal contenido en el artículo
30 de la Ley 15 de 1975,ysi este artículo no tiene efecto
retroactivo~ puesto que el legislador no le dio a dicha ley
el carácter de orden público e interés social~ la reso-
lución que lo reglamenta y desarrolla debe entrar a re-
gir a partir del momento de su aprobación.

P’or otra parte el artículo42 de la Constitución’Nacio-
nal habia de laLey; y es la Ley la que puede tener efec-

tos retroactivos cuando así lo disponga expresan~~nte el
legislador, Aún considerando en vías de discusión que
la Ley 15 de 1975, es de orden público e interés social~
no es suficiente para cumplir con lo dispuesto en ei ar-
tículo 42 (ie la Constitución~ puesto que es preciso que
el legislador indique en la propia ley, en forma expresa
que la norma ha de aplicarse retroactivamente. Mal pue-
d% por tant% tener efecto retroactivo un reglamento o
resolución que no es expedida por el legislador, siendo
qu~ as a éste a quien corresponde exelusivamente de-
terminar la retroactividad.

La disposición acusada de inconstitucionalidadloes en
síntesis por dos razones fundamentales:

1. La retroactlvldad se consagra en una resolución y no
en una ley;

2. La retroactividad sólo debe ser objeto de Ley",

Al corrérsele en traslado la demandaalSeñor procu-
rador de la Administración, este distinguido servidor
público e rnitió Vista favorable a las pretensiones del de-
mandante expresando los siguientes conceptos:

"Sobre este particular, observamos que, en verdad,
la Resolución No. 774 fue dictada el seis (6) de abril 
mil novecientos setenta y siete (1977) y que, al dispo-
ner su artfeulo ~ptimo (7o.) 3ue el Reglamento que ella
aprueba entrará a regir a partir del primero (lo.)de
abril de mil novecientos setenta y cinco (1975), ~ le in-
viste de efectos retroactivos, ya que podría aplicarse
a situacíones acaecidas desde dos (2) años y cinco (5)
días antes de su expedieión.

Esto nos hace advertir que es principio predominante
en nuestro derecho que las leyes _~.e apliean en el tiempo
desde su promulgacibn~ esto es, que no pueden obrar
sobre el pasado y regular situaciones ocurridas antes de
este mo~~ento. Por tal razón, el artículo 42 de la Consti-
tución Política enunciaj como regla generai, que las leyes
no tienen efecto retroactivo, excepto las siguientes:

1. Lasleyes de orden público o de interés social cuan-
do en ellas ~ exprese~ o sea que,además de la calidad ck~.
~rden púMico o de interés social se requiere que ellas
dispongan expresamente que tendránefectos retroactivos,
Y

2. Las leyes qu~~. se dicten en materia criminal y que
sean favorables al re% las cuales siempre tienen prefe-
rencia y retroactividad, aún cuandohubiese sentenciaeje-
eutorlada.

Fuera de estas especfflcas leyes~ a ninguna otra~ puede
revestfrsele d~ retroactlvidad. "Quiere ello decir ---en-
seña el I)~ Quintero al comentar el artículo 44 de la
Constitución de 1946 -- que las leyes en su más amplio
sentido (Leyes formales~ decretos leyes, reglamentos~
estatutos de instituciones autónomas~ acuerdos munici-
pales~ etc) sólo se aplican a casosysituaclones que ocu-
rran después de supromulgación". (Cfr. ,’DerechoCons-
titucional% del Dr. César Quintero Tomo I~ 1967, página
1761

No considero pertinente hacer una explicaclón de las
leyes de orden público~ las de interés social y las pena-
les a las cuales se refiere taxativamente el artículo 42
para den:cstrar que ellas son muy distintas a las dispo-
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s]ciones reg!arnentarias. Baste únicamente hacer pre-
sente que éstas, en nuestro Derecho Positivo, son je-
rárquicamente inferiores a aquellas y que~ sólo tenien-
do como base esa diferencia se puede concluir qtle que-
dan fuera de las excepciones aludidas y debenregir para
el futuro, irretroaetivamente, segím la regia general can -
tenida en dicho artículo 42 de la Constitución Política.
por lo tant.o, opinoqu~ le asiste razónal demandante por-

que el artículo 7o. de la Resolución N,x 774 viola en for-
ma directa el artfcttlo 42 de la Constitución Polític% ya
que lo ha desconocido en forma evidente".

El pleno comparte la opinión del Señor procurador de
la Administración así como la tesis expuesta por el de-
mandante, en atención a las siguientes consideraciones:

I. El Acto acusado de inconstitucional lo es el artículo
7o. de la Resolución No. 774 de la Junta Directiva de la
Caja de Seguro Social~ mediante la cual "~ueba el
Reglamento por medio del cual se fijan pautas a s~guir
e~ los casos que repoi:feñ impl~sivo en~l:as
Feto ~e ra e ~ ñ die-ñi-es- ~i~a-fimeñi"á~ ~ i n~~nte’-’-~ 1
m0ñto de las orestaciünes e~bnómiea’~ que concede ’F,]
~..~guro 8ociali~, Y dichoa-rtl~eüi-oes del tenor si-
guie nte:

"7. gste reglamento entrará a regir a partir del 16.
de abril de 1975".

La Junta Directiva de la Caja de Seguro Social me-
diante la resolución aludida reglamentó la Ley 15 de 31
de, marzo de 1975, que modifica la Ley Orgánica de la
Caja de Seguro Social; reglamentacIónparala cual que-
dó autorizada por el art[cuio 30 de dicha exeerta cuyo
contenido es el siguiente:

"ARTiC ULO 30.
SI se produjera un incremento excesivo de las remu-

neraciones o de los ingresos asegurables~ en los últimos
quince (15) años anteriores a la fecha de ocurrida la cou-
tingenci% tendientea aumentar indebidamenteel montode
las prestaciones, el cálculo de la misma se efectuará sin
considerar dicho incremento.

ltn re gla me_nt o de sa r¿r ollar~ ]oye fe rente a est a di sp o-
sición".

Esa I,ey 15 de 31 de marz~Jde 1975 cntr5 a regir ~I día
siguiente a su aprobación, en virtual <lel~)dispuestocn su
arffcul o 36; que a la letra dice :

"ARTÍCULO 36.
Esta ley entrar~í en vigencia a partir del i~J. {le abril (ke

1975".

La entrada en vigencia de esta I/ay en fecha anterior
a su promulgación es posible dentro de nuestrí~ derecho
constitucional~ en virtud <le lo dispuesto en el in<iso fi-
nal del artículo 145 de la Carta política,que a la letra <ii-
ce :

~l, as..I4gy¢_s deberán ser j2j’omulgadas dentro de los
se js.(§’)jías hábile s SI guien~ al de s u x[.~fli_ciójL’£j’j2,-
menzarán a regir a p£artir de su promulgación, salvo que
~’~guna de ellas est at5 g~h~:~-. )s’~"

La norma trascrita sólo se refiere a la.~leyes, en sen-
tido formal, que expide el Organo L,.’.gisiativo, sea a tra-
vés de la Asamblea Nacional de Representantes de Curre-
gimiento o del Consejo Nacional (le De g~slación. N:) se re-
fiere a las leyes materiales, como loes un Decreto a un
Re. glamento (com. e s el caso presente ), que aún cüando son
actos normativos carecen de la naturaleza *Je la L_~y enten-
d:da en su sentido formal. Así que en materia =eglamen-
tarta no hay la posibilidad <le que estos tengan efectos
anteriores al momento de :~u conocimiento del público,
por lo que sóloentrana reír apartir de su publicación.

Cuando el artículo 42 de i~ Corx~qtucibnN~clo~al d/spo-
he que :

"Las Leyes no tienen efecto retrc~mtivo, excepto la~
de orden público o de interés social, cuando en ellas así

exprese".

se está refiriendo a toda clase de normas jurídicas, estén
estas contenidas en tina I,~~y en sentido formal, o en cual-
quier otro tipo de ae~o normadvo qm acepte nuestro De-
recho Constitucional (Decreto I,ey, Decreto Ejecutivo,
Reglamento, Acuerdo Municipal, etc).

La doctrina estabtecidaenesa norma constitucional es
muy clara en cuanto a precisar el momento de entrar a
surtir efectos en el tiempo una le}’. Y la regla que con-
sagra es la (le que las le}es tienen efecto a partir de su
entrada en vigencia; peros esa regla genera: iWrodqce
tres excepciones que permiten producir efectos hacia el
p:~sado a las normas jurídicas; y esas excepciones son:
I,as I~.~yes de orden público, las leyes de interés social
(en estos casos es menester qt~e el carácter de orden pú-
blico o de interés social sea dicho expresamente por el
I,c, gisladór) y la tercera excepción es la Ley en materia
criminal que produce efectos hacia el pasado "añn cuando
hubiese sentencia ejecutoriada, siempre que sea favo-
rable al reo".

La. naturaleza de la norma re g~am,:rtaria no le permi-
te rebasar en manera alguna a la leyreglamentada. Y c’~
qu-=~ la roluntad del Legislador no puede ser modificada
por tm acto normattvo de inferior jerarqufa.

Así, entonces, sl e, Legislador no autorizó para que
el Reglamento surtiese efectos endeterminada fecha, de-
berá entenderse, siempre, que sólo surte efeetosa partir
de su publicación. Y com,-~ "_cien dice el señor procurador
de la Administración "no es necesario hacer una expli-
cación de las leyes de orden púb!ico, las de interés so-
cial y las penales a las cuales se refiere taxativamente el
artículo 42 para demóstrar que ellas son muy distintas a
las disposiciones reglamentarias"o
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Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en
PL£NO, en uso de sus facultades constitucionales, D.E-
CLARA QUE ES INCGNS’I~TLIC!ON&L EL ARTtCULO 70.
DE LA RESGLUCION No. 774, dictada por la Junta D!rec-
tira ,de la Caja de Seguro Socialel día 6 de abril de 1977,
mediante ’,a cual se aprueba el Reglamento "por medio
del cual se fijan las pautas a seguir en los casos de los
asega~rados que reporten incremento excesivo en las re-
muneraciones, tendientes a aumentar indebidamente el
monto <}e las prestaciones económicas que concede la Ca-
ja de Seguro Social".

Copiese, notffíqaese y publíqttese en la Gaceta O.qcial.

JUAN MATERNO VASQUEZ

MARrSOL M,R, de VASQUEZ JUI,:O LOMBARDO A.

PEDRO MORENO CESPEDES RAMON PALACIOS P.

A.MI~R(C() RIVf£RA L

GONTZ.~ A L,O RODH 3ir. ~Z bIARQUEZ

t.AO SANT[ZO PEREZ RrCARDO VALDES

SANTANDER C.aSIS S,
Secretario C~~ne ral

,,, -

AVISOS Y EDICTOS
AVISO

Por la presente se hace saber que, mediante ESCRI-
TURA PUBLICA DE LA NOTARIA SEGUNDA DE COLON,
DISTINGUIDA CONEL No. 194 del 8demarzo de 1979 el
señor BASlLIO MERENDINO P[ZZINO VENDE el esta-
blecimiento denominado "REFRF.SQUERIA CARIBE" a
la Sociedad denomlnada "REFRESQUERIA CARIBE S.k.

Esta publicación se hace para cumplir con lo estable-
cidoen el artículo 777 del Código de Comercio

panamá, 9 de marzo de 1979

Basilio Merendino pizzino
Céd. No. 9-372

L-505 216
3a. publicación

AVISO DE REM~TE

La suscrita Secretaria dentro del juicio ejecutivo por
jurisdicción coactiva interpuesto por el BANCO NACIO-
NAL DE PANAMA, SUCURSAL DE CHITRE, contra los se-
ñores ROSA CARRILLO DE ROJAS SUCRE o ROSA CA-
RRILLO VIUDAD DE REglAS SUCRE; ROSA CHITRKA-
NA ROJAS CARRILLO. GUILLERMO CHITRE ROJAS CA-
RRILLO~ MANUELDE JESU8 ROJAS CARRILLO eHILDE.

BRANDO SIMON ROJAS CARRILLO;, en funciones de Al-
guacil Ejecutor, por medio del presente aviso al público,

HACE SABER:

Que en el juicio ejecutivo por jurisdiceién coactiva in-
terpuesto por el BANCONACIONA L DE PANAMA, SUCUR-
SAL DE CHITRE, contra ROSA CARRILLO DE ROJASSU-
CRK o ROSA CARRILLO VIUDA DE ROJAS SUCRE; ROSA
CHITREANA RODAS CARRILLO, GUILLER~O CHITRE
ROJAS CARRILLO, MANUEL DE JESUS ROJAS CARR!
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LLO e HILDEBRANDO SIMON ROJAS CARRILLO, se h~
señalado el dra DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y NUEVE (1979), pa.-a aue tenga
lugar el REMATE del siguiente bien inmueble de su pro-
pi edad:

" Finca No, 540% inscrita al folio318, del tomo 657, Sec-
ción de la Propiedad, Provincia de Herrera, del Registro
Públic% que consiste en lote de terreno situado en la Ca-
rretera Nacional, en. la entrada de la ciudadde Chitr6, D;s-
trito de Chitr~, sobre el cual hay construidoun chalet de
est~lo moderno, con paredes de bloque repellados, techo
de zinc, cielo raso visto de madera machimbrada, pisos
de moaaicos, ventanas de aluminio con vidrio y puertas de
madera. El reparto consta de una sala, comedor, sala fa-
miliar, cuatro recámaras, tres servicios, p3rtal al fren-
te, terraza posterior, garaje y ~rea de lavanderra. Super-
ficie: 3,330 metros cuadrados. Avatuada en CINCUENTA
Y TRES MI L TRESCIENTOS UN BA LBO’~S CON 130/100 (B/’
53, 301 o00).

Servirá de base para el remate la. sumade CINCUENTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS UN BALBOAS CON 00/100
(B/53,301.00) y ser~n posturas admisibles las que cubran
por lo menos las dos terceras (2/3) partes de esa canti-
dad.

Para habilitarse com9 pos!of se requiere consignar pre-
viamente en la Secretarra del Tribunal el cinco por cien-
to (5%) de la base del remate.

Desde las ocho de la mañana (8:00 a.m.) hasta las CLa-
tro de la tarde (4:00p.m.)del draque se señala para la su-
basta, se aceptar~[n propuestas y dentro de la hora siguien-
te se escuehar,~n las pujas y rep~jas que pudieran presen-
tarse hasta adjudicar dichos bienes al mejor postor.

Se advierte que si el tira señalado para el remate no fue.
re posible verificarlo en virtud de la suspensión del Des-
pacho Público, decretado por el Organo Ejecutivo, la di-
ligencia de remate se llevará a cabo el dra hábil siguien-
te sin necesidad de nuevo anuncio, en las mismas horas
seña!adas.

"Artrculo 1259. En todo remate el postor deberá, para
elue su postura sea admisible, consignar elcincopor cien-
to (5%) de la base del remate, exceptuando el caso de que
el ejecutante haga postura por cuenta de su cr6dito. El re-
matante que no cumpliere con las obligaciones que le impo.
nen las I!eyes, perder~ la suma consignada lacual acrece-
r’¿[ los bienes del ejecutado destinado parael pago y entre-
gar~[ al ejecutante con imputación al crédito que cobra, Id
que har~l de conformidad con la Ley",

"Artrculo 37: (Ley 20 de 22 de abril de 1975),’Kn ]os
cobros por jurisdicción coactiva y ante los TribunalesOr-
dinarios habrá las costas en Derecho que la Junta Direc-
tiva determine. El banco Podr~ 3dqulrlr en remateblenes
de sus deudores a cuenta de las obligaciones perseguidas.

En los juicios ejecutivos que el Banco Nacional de Pa-
namá sea parte, se anunciaráal público el dra del remate
clue no podrá ser antes de cinco (5) dras de la fecha de fi-
jación o publicación del anuncio".

I~or tanto, se fija el presente Aviso de Remate en Iugar
p ú b I ic # de la Secretarra del Tribunal, hoy trece (13) 
marzo de mil novecientos setenta y nueve (1979); y copias
del misnqo se remiten para su publicación legal.

G.M. de ESCOBAR
(iFdo) La Secretaria en funciones

de Alguacil Ejecutor.

ES FIEL COPIA DEL ORIGIN~.L
Chitré, 13 de marzo de 197.9

G.M. de Escobar
Secretaria.


